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La Cabrera 

El programa electoral que presentamos desde Más Madrid - Participa La Cabrera es el 
resultado de un detallado estudio de las diferentes áreas y actividades que se desarrollan en 
el municipio.  De ese documento salen las conclusiones por áreas de gestión, y de las 
necesidades observadas se obtiene este programa. Creemos que es lo que La Cabrera 
necesita para corregir su deriva actual. Para la elaboración del estudio denominado Plan 
de desarrollo y equidad municipal 2023-2027, han participado vecinos y vecinas de 
diferente índole aportando su visión para hacer un municipio sostenible, diverso y 
participativo. 

Nuestro principal objetivo es construir una sociedad civil cohesionada, horizontal, que 
comience a hacerse de manera descentralizada y donde prime el tejido asociativo. Para ello 
es importante una nueva manera de pensar, y para ello tenemos que empezar por crear 
espacios de comunicación y encuentro desde los que hacer comunidad. 

Desde Más Madrid-Participa La Cabrera traemos por tanto un programa participativo, 
transparente, verde, feminista, social, cultural y económico que nos permitirá en nuestro 
pueblo VIVIR MEJOR. 

SALUD PARA VIVIR MEJOR 

Creación de ordenanza de ruido  
Desarrollaremos una Ordenanza sobre el Mapa de Ruido, estableciendo la actual Ley Estatal 
del Ruido que cada municipio debe aplicar. 

Escuelas deportivas de distintas especialidades   
Promoveremos escuelas de distintas especialidades deportivas facilitando y apoyando la 
creación de equipos que puedan competir en representación del municipio. 

Creación de mesa local de sanidad     
Creación de una Mesa de Local de Sanidad, que se ocupará de estudiar a cada grupo de 
población y evaluar sus riesgos para elaborar programas de prevención y educación sanitaria. 

Seguimiento de la situación de las urgencias rurales 
Haremos un seguimiento de la situación de las Urgencias junto con los responsables sanitarios 
del municipio para poder llevar a cabo un modelo idóneo que cumpla con la clara 
reivindicación de una sanidad pública, universal y de calidad. 
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Creación plataforma de encuentro deportivo 
Se promoverá la creación de una plataforma de encuentro en donde se vinculen los distintos 
Clubes y Asociaciones deportivas existentes y a deportistas individuales. La intención es 
generar un proyecto deportivo integrador dirigido a la totalidad de los vecinos y vecinas. 
Crearemos canales adecuados para que los jóvenes del municipio, que se encuentren 
desarrollando su formación en algún área del deporte, puedan realizar sus prácticas en el 
mismo municipio, constituyendo asimismo una bolsa de empleo. 

Centro de gestión del deporte municipal   
Creación de un centro de gestión que oriente las actividades deportivas, no solo a los usuarios 
del Polideportivo, sino al conjunto de vecinos del municipio. 

Instalación de un parque de calistenia, deporte de calle y circuito biosaludable  
Se creará un parque de calistenia, esto es, un complejo de entrenamiento al aire libre que 
cuente con barra y elementos de entrenamiento muscular. Así como la instalación de canastas 
y mesas de pingpong resistentes. También se creará un circuito biosaludable que conecte 
parques y plazas del municipio en donde se instalarán aparatos de gimnasia de uso libre. 

Plaza de pediatría 
Se trabajará para la creación de una plaza de pediatría de cabecera, un pediatra que pase 
consulta a todos los menores, entren o no en el Programa del “Niño Sano”. Dicha plaza 
atendería a la población infantil del municipio al que se sumarían los municipios del entorno 
dando por justificado la existencia de población suficiente para la puesta en marcha de este 
servicio. 

Rocódromo 
Acordaremos con los distintos colectivos vinculados a la escalada, la construcción de un 
rocódromo con características apropiadas para el entrenamiento y aprendizaje, ubicado en 
un sitio a cubierto protegido de inclemencias meteorológicas. 

UNA SOCIEDAD VERDE PARA VIVIR MEJOR 

Placas solares 
Estudio para la instalación de placas solares, tanto en edificios públicos, como la posibilidad 
de instalar un huerto de placas solares para dirigirnos al autoconsumo energético, así como 
asesoramiento a los vecinos. 
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Inventario de bienes de valor histórico cultural y ecológico 
Realización de un inventario de valores o bienes históricos culturales, así como de lugares de 
valor ecológico. Así mismo, proponemos la creación de un catálogo de edificios históricos con 
el objetivo de protegerlos y conservarlos. 

Prevención de incendios, un plan de actuación municipal 
Elaboraremos un plan de actuación municipal de protección civil de emergencia por incendios 
forestales y exigiremos planes de autoprotección en empresas y urbanizaciones que lo 
requieran. Dentro de este plan, uno de nuestros primeros cometidos será la tramitación con 
la Comunidad de Madrid para la instalación de un depósito con capacidad de 200.000 litros, 
donde puedan cargar agua los helicópteros. 

Espacio de divulgación en tecnologías ambientales     
Se propugnará por la creación de un espacio expositivo y de divulgación de carácter científico, 
orientado especialmente a las tecnologías medioambientales.  

Campañas de limpieza y recogida de residuos en monte público 
Siendo el turismo uno de los puntos fuertes del municipio de La Cabrera, consideramos que 
hay que tener monte público en condiciones óptimas, para ello se promoverá la realización 
de campañas de limpieza y recogida de residuos en monte público con carácter educativo y 
formador en valores.  

Adecuación e instalación de isletas de contenedores 
Se mejorarán e instalarán las isletas en las que se concentran contenedores verdes, amarillos, 
azules e iglús, para facilitar la recogida. Se estudiará la instalación de nuevos contenedores 
específicos para facilitar el reciclaje a los vecinos y vecinas.  

Colonias felinas 
En el marco del cumplimiento de la Ley de Protección Animal, se realizará un control de las 
colonias felinas, con la implantación del método CER (Captura – Esterilización – Retorno). 
Desde el Ayuntamiento se coordinará un grupo de voluntariado desde el que realizar un 
sistema de alimentación de las colonias y su control sanitario, siguiendo la normativa a nivel 
europeo del sistema de gestión. Asimismo, se colaborará con el CIAAM. Para regularlo se 
realizará una ordenanza. 

Movilidad 
Para el buen desarrollo del municipio, es necesario trabajar para tener un Plan de Transporte 
Interurbano que se adapte de la mejor manera posible a las necesidades de la Comarca y, por 
ende, para La Cabrera. Promoveremos la acción conjunta con otras localidades ante la 
Consejería de Transportes, para ampliar horarios, numero de lanzaderas y transporte radial 
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entre localidades. Se trabajará para hacer que La Cabrera sea una sede para el intercambiador 
de la Sierra Norte por su idónea ubicación. 

Plantación de 900 árboles frutales autóctonos 
Puesta en marcha del proyecto de plantación de 900 árboles frutales autóctonos 
constituyendo una asociación compuesta por familias que quieran ocuparse de su 
mantenimiento y cuidado. 

Centro de interpretación Geológica Valoja 
Se establecerá un centro de interpretación permanente en el municipio que sirva para 
consolidar el Parque Geológico en la Sierra Norte. Se apoyarán y fomentarán las actividades 
que se dirijan a este fin. 

Agricultura tradicional y explotación avícola popular 
Recuperación de huertos abandonados para que las vecinas y vecinos puedan desarrollar la 
actividad agrícola. Proponemos así mismo la constitución de una cooperativa para la cría de 
aves de corral. El apoyo y fomento de los usos tradicionales y sostenibles (agricultura, 
ganadería y apicultura) favorece la creación de empleo estable, así como la conservación y 
limpieza del monte.   

Protección de árboles singulares 
Iniciaremos un proyecto global de integración y desarrollo de los elementos vegetales a través 
de los inventarios de arbolado urbano. Las medidas protectoras se aplicarán a todos los 
ejemplares de cualquier especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte 
centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 

FEMINISMO Y LIBERTAD PARA VIVIR MEJOR 

Planes de formación y reciclaje profesional para mujeres 
Desarrollaremos planes de formación y reciclaje profesional para mujeres, haciendo hincapié 
en la brecha digital, e implementaremos ayudas económicas directas para mujeres 
pertenecientes a los colectivos laborales más precarizados que se han visto más fuertemente 
afectadas por la pandemia. 

La casa de la mujer 
Creación de un espacio de convivencia, sensibilización, intercambio de experiencias, 
fortalecimiento de la autoestima y su liderazgo. Con actividades de formación y capacitación 
técnica en nuevas tecnologías y estrategia. Así como la promoción de espacios de 
organización y participación ciudadana. Una casa municipal de la mujer que le permita 



5 

mejorar su situación, condición y posición. En definitiva, un espacio participativo y de 
conciliación familiar. 

Promoveremos y potenciaremos el Orgullo LGTBI+    
Situaremos el Orgullo LGTBI+ como expresión de la diversidad y de la diferencia como valores 
desde los que fundar la convivencia. 

ECONOMÍA PARA VIVIR MEJOR 

Adecuación tasas de basuras        
Estudiaremos una revisión de las tasas de la basura que hoy en día son iguales para todos los 
vecinos y vecinas. 

Presupuestos participativos 
Con los presupuestos participativos buscamos que sean los propios vecinos quienes 
establezcan sus principales demandas y preocupaciones: cómo quieren su municipio y dónde 
quieren gastar el dinero relativo a la gestión pública. 

Espacio de trabajo compartido (coworking) que apoye el nomadismo digital y centro 
emprendimiento 
Se creará un espacio público que permita la estancia de emprendedores en un espacio 
compartido, donde aquellos profesionales independientes pueden encontrar el ambiente 
ideal de trabajo, generando así una comunidad de profesionales afines, con la posibilidad de 
fomentar sinergias, colaboraciones, redes sociales, etc. 

Fonsana 
Se pondrá en marcha el proyecto de la comercializadora y embotelladora de agua Fonsana, 
que se ubicará en el futuro polígono industrial y que dará impulso a la llegada de nuevas 
empresas. Para ello se realizará un estudio de viabilidad que defina el modelo de negocio.

Polígono industrial 
Propondremos el desarrollo y reestructuración de un polígono industrial con dimensiones 
reducidas y con posibilidad de crecimiento para el establecimiento de nuevas empresas de 
logística y residencia de las existentes. 

Centro de información y asesoramiento nuevos negocios    
El Ayuntamiento dispondrá de un conjunto de información sectorial local que sirva de 
referencia para el emprendimiento de nuevas iniciativas económicas. Un técnico evaluará las 
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posibilidades de éxito en el entorno local. Informará sobre la población que es necesaria para 
obtener la rentabilidad que haga viable la inversión e informará de las posibles ayudas. El 
servicio será gratuito. Se fomentará la realización de cursos orientados al empleo para 
jóvenes y personas que necesiten actualizarse. 

Coordinación turística del municipio desde la concejalía de turismo 
La concejalía de Turismo articulará sus servicios a través de la Oficina de Turismo Villa San 
Roque para ofrecer un conjunto integral de servicios de información y acogida homogénea a 
los turistas, en el ámbito local. Planificar las actividades de la concejalía de Turismo en las 
vertientes de promoción y mejora del producto turístico. Planificar y llevar a cabo aquellas 
acciones de marketing y promoción definidas por el Patronato de Turismo. Redacción de 
contenidos para promoción del municipio. 

DERECHOS PARA VIVIR MEJOR 

Incremento presupuesto en política social       
Se aumentará el gasto en política social tendiente a mejorar la igualdad de oportunidades y 
dar atención a las personas más vulnerables. 

Creación de un centro de día  
La creación del Centro de Día se hace necesaria en una población que va envejeciendo, 
teniéndose que desplazar nuestros mayores a otros municipios cercanos. Impartición de 
talleres a los más mayores sobre nuevas tecnologías, como el uso del móvil y aplicaciones de 
interés. 

Mesa de educación 
Se creará una mesa de educación formada por el Ayuntamiento y todos los centros escolares 
del municipio. Su objetivo será integrar a los niños y niñas en actividades de carácter cultural 
y mejorar la educación a nivel municipal. 

Creación y fomento de espacios culturales 
Se facilitarán las iniciativas vecinales para la creación de espacios de difusión cultural y 
artística. Se acondicionará el salón de actos municipal dotándolo de equipamiento técnico 
suficiente y de calidad. Con la creación de estos espacios se mejora la convivencia. 

Centro juvenil autogestionado 
Se pondrá en marcha un espacio para jóvenes, auto gestionado y asistido desde el 
Ayuntamiento por un Técnico de Juventud que ejercerá labores de coordinación entre las 
necesidades de los jóvenes y la propia corporación. 



7 

Estructura de gobierno participativo 
Se estructurará el gobierno de tal manera que cada concejalía tenga su presupuesto y gestión, 
tratando de evitar una estructura jerárquica piramidal tal como se ha ejercido en las últimas 
legislaturas.   

Asociaciones y agrupaciones 
El papel de estas organizaciones ciudadanas tendrá un papel relevante en la cohesión local, 
dotadas de espacios físicos para reuniones, asesoramiento en su constitución y 
funcionamiento, apoyo económico y coordinación por parte del Ayuntamiento. El 
Ayuntamiento colaborará para promocionar a asociaciones y colectivos locales. 

Mayor participación ciudadana: ruegos y preguntas 
Los plenos serán el espacio donde se aprueben las decisiones compartidas, no tendrán un 
límite de tiempo y en él participarán las vecinas y vecinos mediante ruegos y preguntas que 
se atenderán una vez finalizado el pleno en el propio salón de plenos. 

Puesta en marcha de parque infantil inclusivo 
Pondremos en marcha la creación de un parque infantil inclusivo. 

Puesta en marcha de ludoteca 
Se desarrollará y pondrá en marcha un espacio de Ocio y Tiempo Libre orientado a niños y 
niñas de entre 3 y 12 años donde se promueva la autonomía de los menores, el desarrollo 
cognitivo y valores esenciales de convivencia y estímulo a la participación. 

Creación de espacios de encuentro y convivencia intergeneracional 
Impulsaremos la creación de espacios de encuentro y convivencia intergeneracional, 
utilizando espacios públicos infrautilizados o por rehabilitar. 

Eliminación de barreras arquitectónicas   
Se realizará un estudio que dé lugar a un plan para eliminar barreras arquitectónicas en el 
municipio; empezando por los edificios municipales y lugares neurálgicos del municipio. 

Escuela Municipal de Música y Danza y creación de una banda municipal de música 
Puesta en marcha de una Escuela Municipal de Música y Danza gestionada por una asociación 
compuesta por el claustro del profesorado, alumnado y tutores legales. Se estudiará la 
posibilidad de extender esta Escuela a nivel comarcal. Se trabajará conjuntamente con la 
Escuela de Música para la creación de una Banda Municipal de Música. 
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Reglamento de participación ciudadana y evaluación de servicios municipales  
Las relaciones institucionales con los vecinos se plasmarán en un Reglamento de participación 
que contemple los derechos de la administración local y los ciudadanos.  Las encuestas serán 
el método para evaluar la aceptación de los servicios públicos, utilizaremos un muestreo 
semestral dando una valoración y comparativo anual. 

Reordenación de espacios públicos 
Se pondrá en marcha una reordenación de espacios públicos, mediante concurso de ideas 
que faciliten la relación y convivencia ciudadana tanto en dependencias e instalaciones 
públicas como en plazas y lugares de reunión. 

Regulación de las actividades de voluntariado 
Se regulará la participación de voluntariado en aquellas actividades que se realicen desde el 
Ayuntamiento. 
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